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rtJilR EJECUnYO 

·Gobernación y Justicia 
Acuerdo N° 597 

Tegucigalpa, D. c., 16 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
p6bHca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
..,..traer matrlmor.lo civil, a .José Arturo 
A!varado y Maria. Antonleta Arrlaga, ve
- ele San Pedro Sula., Previo entero de 
(L 10.00) diez lemplraa, en la oficlns. que 

el - de Hadenda y Crédito PIU>ll
., -.,e.-Oomunlq-

RAKON E. CRUZ 

111 Becretario de Eatado en loo DMpa· 

-. ~óá· y .Jwltlda, 

--..A. 

Aeuerdo N' 5118 

'J'ecuel8'8lpa. D. C., 18 de -tiembre de 
un. 

IDI Pn!iddente Constitucional de la Repd
lllea. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcac16n de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Wfllie :roe 
Young Y Francisca Rivera, vecinos de san 
Pedro Sula, previo er!olero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis· 
terio de Bacienda y Crédito Público de· 
llgne.--Cornuntquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Dellpach._ 
.ele Gobernación y .Justicia, 

IUcar<loZúalpA. 

Acuerdo W 599 

'hgudga¡pa, D. C., 18 de -tiem- de 
11171. 

lll Presidente Constituciona.I de la Repd~ 
lllka, 

ACUERDA: 

1llope,..,. la publlc:ac!M de edlotoo para 
•abaw: JNttrimoul& elvll, a JuaD Gua,.,.. 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 ó97 al 619 

Septiembre de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N 9 4041 al 4068 

Noviembre y Diciembre de 1966. 

AVISOS 

do y Georgina Dubón Noriega, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de
slgr.e.-Comunfqnese. 

RAMON E. CRUZ 

llll Secretario de Eotado eo loa Deepachoa 
de Gobernación y Juaticla, ----A. 

Acuerdo N' 800 

Tegucigalpa, D. C., 18 de --- de 
1971. 

llll Preeldente Conatltuclonal de la Re
p'iibllea, 

ACUERDA: 

Dtspenaar la publlcacl6n de edictos pera 
contraer matrimonio cl.vtl, a José Antonio 
Torree y Relns. Isabel Salavarrfa Gallardo, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lemp!ras, en la ol1clns. 
que el MinlBterlo de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zónlp A. 

Acuerdo W 601 

Tegucigalpa. D. C., 18 de -tlem- de 
1971. 

El Preeldente Conatitudonal de la ltepd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcac16n de edictos pera 
contraer matrimOniO clvU. a Eduardo Mo
ral .. Rulz y .Tulla Salomé O., ftclDoe de 
San Pedro Sula, previo edso de ••..•. 
¡L 10.00) dios Jempiru, 011 la oftc!Da que 

el M!nlsterlo de Hadenda y Cl'édlto Pdbll
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Daspa
chos de Gobernación y Justicta. 

RkardoZdalpA. 

Acuerdo W 602 

Tegucigalpa, D. C., 16 de septiembre de 
1971. 

llll Preeldente Constitucional de la Repjl
bHca, 

ACUERDA: 

Dtspenaar la publlcac1611 de edictos -
contraer matrimonio d'vfl, a José HéctDr 
Tenorio y Karia Trinidad Kéndez, vecL"'\Os 
de La campa, Lemptra, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficlns. .p. 
el Jllr.iaterlo de Haclende y Cl'édlto PdW. 
co dealgne.-<:omuni-

RAMON E. CRUZ 

llll Sec"'tarlo de Estado en loo Despa• 
ehoo de Gobemaclón y J'uatlcla. 

--..A. 

Acuerdo N' 803 

Tegucigalpa, D. C., 18 de oopttom- de 
1971. 

llll Preeldente conatltuclonal de la ... 
p'iibHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcacl6n de ~ para. 
contraer matrimonio civU, a. .Juan A. ca
brera y Teodollnda Dlu, vecm. de La> 

Labor, Ocotepeque, previo enter& de ..... 
(L 10.00) diez lempiraa, en la fJftebm ~ 
el Ministerio de Hacienda y CrMtto P11bl1;.. 
eo deelgne.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Delpa.. 
ehos de Gobernación y Juatlcla, · 

¡ 
"mrfeBIDip + 

Acuerdo N' - . 

Tegucigalpa. D. C., 16 de sepUembre; de 
1971. l 

El PreRldente Constftueio'f'tal de Je ~ 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensu" la pubtfe~tf"Mn de MtcW 1laft, 

contraer matrimonio civil. a Carlo!l Artaro 

Paa a la P6!rina N9 9 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 

del depc.!'tamento de Francisco Mora
zán, al púb;:~ en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dia sá· 
bado doce del mes de febrero del co
ITtente año, a las nueve de la maña
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
JOft esqwnero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de Cbagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
A.Nogio de Pastos, y al que se mide, 
a ...te último sitio. De donde, si· 

guiendo la linea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra· 
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
:oó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande, se subió una empinada loma, 
donde en su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con el mismo 
rumbo y 350.08 trescientos cincuen
ta metros ocho centímetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del General Reina, ya mencio
nado el de don Asisclo Padilla, en el 
mis~o sitio de Cbagilite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aqui, colindando por la 
izquierda con Padilla, con rumbo 
NO. 85• 20' W, ochenta y Cinco 
grados veinte minutos Oeste se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu· 

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 

Tegucigalpa, n. e~ DoJuJaraa, c. .&. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES OIBOII MOHEDA IIETAIJCA 
Coaapro: v.~c~ Coaapra v-.ta: eo...,. v-.• 

D61ur ···········-·· ····-···-· L 2.00 L 2.02 L .00 t. 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

Colón Salv. ·······- 0.'1920 0.80 .80 -o-- 0.7920 
au.t.:d ·--·········-·--· 1.98 2.08 .00 1.98 
Col6c C. R. ........•• 0.298868 0.301887 .301887 0.298868 
C6rdobaa ········-····· 0.282857 0.285714 .285714 --o-- 0.282857 
'-o Wuic:arlo O.ISB527 0.1609 .160128 0.1614 --o-- ---
Oaza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual cr:: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra EaterliDa ...•................................................• 
Franco FraDc6ll ... _ .................... ---

Franoo Belga -·················--······················-·· 
Franco Suizo • ·-···-· ····-·---···-······"·-
Mareo A!em6:a ....................................... "-·--
Florlll HolCIIl~ ........ _, ..................... _. __ 
Corona Sueca ........ -- ............................. -
Iba ... _ ................ .-...... _ ......... - .... ·-··-
PH.tc .............. -.~·--·-·"·-.. ··-·-·-·--.. -·-
D61ar C=adieAH ..................... ____ , .... __ _ 

N O T A &t 

DOLAIIEII 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
O.liSIJ& 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
O.t:XJIMO 
I!.OICI 
0.9973 

LEMPIIlll8 
L 4.989 

0.38W 
0.0432 
0.5012 
O.S990 
0.5990 
0.3998 
0.000280 
0.0296 
1.9946 

L-Loo gtrooo en DólarM Ubradoe a ""'110 ele Baneoa coetarrlce118N aerAn a.eredl· 
tadool al Up·> ele cambio ele CCR. 8.41211 por Dólar. 

2.-Laa cotlzaefones no otletalea BOD tomadas del Informe ~~emanal del Flrst Na· 
tlonal Cltv Bank de New York. 

S.-Para evita~ eopecuJacloneo tronterlzu, el Directorio clel Banco central ele 
Honduraa a·1tor!z6 la venta a la par ele 1u monedaa eentroamerlcanaa. 

4.-EJ Banco Ceoltral de Hondurae oompi'Bl'll la Plata produclcle en el pala al pre
cio de N...,- York, menoa gutoe que oeutone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALI!l.JANDRO ABMLJO PINEDA, 
:Jeto del Depto. de Cambios. 

yo lado Occidental, y a los 148.6() lL 
ciento cuarenta y ~ho punto l!esenta 
metros, se encontro un mojón de . 
dras de la medida general de !':; 
sitio. Y dejando de oolindar con Cha,. 
güite Grande, se tomó rumho si NO 
6• 12' W, seis grados doce minuu.; 
Oeste, siguiendo la carretera de Ola¡¡. 
cho y con 118.48, ciento dieciocbo 
punto cuarenta y ocho metros, se 11&. 
gó a filo de una cuchilla angosta por 
dicha carretera, donde se puao mo. 
jón al lado poniente de la citada vfa. 
trayendo a la izquierda el lote nmoe: 
ro tres que se adjudicará al General 
Camilo R. Reina. De este punto, llOII 
rumbo NO. 14• 52' E., catorce gTadoe 
cincuenta y dos minutos del Norte 
al Este, se cruzó la carretera dos~ 
ces y se llegó con 432.50, cuatrocien. 
tos treinta y dos medio metros al 
pico de una loma pelona donde se paso 
y donde se deja de colindar con et 
lote número tres, y se s;gue colindan
do con la comunidad de Pastos, COII 
el rumbo NO. 22' 14' E., Norte, 
veintidós grados catorce minutos Es
te y 173.90, ciento setenta y tres puno 
to noventa metros, se puso mojón 1!11 
una hondonada si occidente del Por
tillo donde se tiene su csiera dolla 
Carmen v. de Carias, quedando l!llta 
csiera dentro del lote que se mide, De 
aqui, siguiendo por fuera y parsleJa. 
mente al cerco de piedra de los sefio.. 
res Carmen Arévalo v. de :Maradlap, 
Marcial y Ramón Maradiaga, se to

maron lo siguientes rumbos y distan
Cias, poniendo mojones esquineros e11 

cada caso; NO. 15• 43' W, Norte, 
quince grados cuarenta y tres miDa
tos Oeste, y 164.52 ciento sesenta· y 

' cuatro punto cincuenta y dos metros; 
NO. 18• 17' W Norte, dieciocho gra· 
dos diecisiete minutos Oeste y 144.31, 
ciento cuarenta y cuatro punto tftin. 
ta metros; NO. ()<! 25' W, Norte, • 
ro grados veinticinco minutos al O. 
te y 74.00 setenta y cuatro metrol. 
NO. 15' 19' E, Norte, quince gmciGt 
diecinueve minutos Este, y 53.20, ela
euenta y tres punto veinte metral; 
NO. 63• 15' E., Norte, sesenta y tre1 
grados quince minutos Este, y 1.23.50, 
ciento veintitrés punto cincuenta -
tros, en una cañada donde se deja ele 
colindar con los comuneros )faradfa
ga, tomando el rumboS. 32'>51'E.,Sur, 
treinta y dos grados cincuenta y 1111 
minutos Este, se subió la falda ~ 1111 
cerro y en su cima se puso un mojcla 
a los doscientos sesenta y dos metrall 
(262.00) esquinero del lote númerO 
dos, que :.C adjudicará a don Sergio lL 
Pagoaga, y descendiendo un poco CICIII 
el mismo rumbo, se llegó a media falo 

• 
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da, 406_13, cuatrocientos seis punto 
treOO metros. habiendo colindado en 
la última parle de esta línea c~n el 
citado pagoaga, y llevando el nusmo 
a la izquierda, se bajó hasta la Oiilla 
de la carretera de Olan.cho con rum
bo S. 6g. 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, y con 110.15, ciento diez punto 
quince metros, donde se puso otro 
mojón, esquinero del lote de don Ser
gio; dejando de colindar con éste, 
y con el mismo rumbo por la orilla 
sur de la carretera, se cortó ésta a 
los ciento noventa y cuatro punto no
venta metros. De aquí, por la propia 
carretera llevando a la izquierda el 
lote del común, se tomaron los rum
bos y distancias siguientes: S. 6• 13' 
W, Sur, seis grados trece minutos 
Oeste, con sesenta y dos metros; Sur 
cincuenta y cinco grados treinta y 
cinco minutos Oeste, y setenta y uno 
punto sesenta metros; S 39'> 10' W, 
Sur. treinta v nueve grados diez mi
nutos Oeste y 62.60, sesenta y dos 
punto sesenta metros, hasta un pun
to situado a un metro de la salida 
de una alcantarilla de la miama ca
rretera, donde se puso un mojón. De 
aqui se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cados don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y con ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzó, así como un camino y se puso 
mojón a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativmente las tres 
manzanas que dijo don Pedro Valla
dares, tenía en este lugar, los cuales 
Se situaron a la izquierda de la mis
ma, conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 19• 20' E, Sur, diecinueve grados, 
punto veinte minutos Este cruzando 
una zanja a poco andar y otra vez 
el camino que va a quebrada arriba, 
una calera de doña Carmen v. de Ca
rías, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y medio metros. 
De aquí, siguiendo a distancia pru
dente del tiero de madera quedando 
éste en e¡ lote de los Co~uneros de 
Pastos, 11e tomó rumbo Sur 20' 4 7' W, 
winte grados cuarenta y siete minu
tq¡ Oeste y con 81.35 ochenta y uno 

punto treinta y cinco metros, se co
locó mojón, así como el punto ante
rior. De aquí, S 59 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo cerca de un 
Portillo. De aqui, cruza;,_do una cabe
za de zanja, se subió la falda con 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y un 
grados veintisiete minutos Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun
to de partida. Hecho el cálcuio re
sultó error de cierre igua¡ a un~. en 
cuatrocientos cmcuenta superficie 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cin
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. 
Lote Número Siete: Partiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra voladi
za, mojón lineal común a este sitio 
y el lote del Ingeniero Magín Lanza 
y Licenciado Jerónimo Sandoval, en 
el sitio de Archaga, con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte setenta y un 
grados cincuenta y ocho minutos al 
Oeste, llevando a la izquierda al prin
cipio el lote dicho, y luego el Lote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rías, en el propio sitio de Archaga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la medida gene
ral de Pastos, llegando al mojón es
quinero de ''El Coyol", con mil cien
to cincuenta y cinco y un decímetro. 
De aqui, llevando a la izquierda tie
rra nacional, y por los mojones y 
parejas descritos, en la medida ge
neral, con rumbo al N• 27• 16' NE, 
Norte, veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros, se llegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esqui
nero también del sitio de Jalaca. De 
aqui, lllevando a la izquierda otra 
cuchilla nacional, con N 82• 06' E, 
Norte, ochenta y dos grados seis mi
nutos al Este, y con doscientos siete 
metros y tres centímetros, se llegó al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aquí, encontrando los mojones y pa
rejas respectivas, siguiendo en colin
dancia con una cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur, ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescientos noventa .y seis 
metros, se puso mojón; a media fal
da a la vista del camino que conduce 
Talanga y Jala ca y doscientos cin
cuenta y ocho metros antes de llegar 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde baja el zanjón paralelo 
al camino de J alaca. De aquí, en co
lindan cía por la izquierda con tierra 
del sitio de Pastos, se tomó el rumbo 

S 44• 39' W, Sur, cuarenta y cuatro 
grados treinta y nueve minutc3 " 
Oeste, subiendo al filo de un:t t ':' '· 

Ua con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales as!: a los tres
cientos ochenta y dos metros, a los 
quinientos doce, a los seisciet!.tos nue
ve, a los novecientos ochenta y dos, 
a los mil cincuenta y finalmente, con 
mil trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Artea
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
tos. De aqui, con rumbo al N• 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete ~ 
dos veintiséis minuto.. Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aqui se empezó a colin
dar con el potrero del señor Rosendo 
Gómez, que se IJeva a la izquierda 
por fuera del cerro de alambre y si
guiendo un camino que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a Jalaca, se 
tomaron los rumbos siguientes; de
jando montones de piedras respecti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
seis grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N 80• 27' W, Norte, ochenta gra. 
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68• 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grados veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68• 27' W, Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo, cruza el lote que 
está midiendo, hasta el mojón de los 
encuentros de dos quebradas, común 
esquinero de los sitios de Pastos, Ja
laca y lote nacionales. Del último Jll(>

jón que se acababa de colocar, se eru
zó la quebrada de Pastos, y por terre
nos alg10 tendido se dejó el camino 
que se. traía, se pÚó como cuatro me-. 
tras al oriente de un horno anl!igllo, 
y con nunbo S 55' 44' W, Sur, cin
cuenta y cinco grados, cuarenta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento se
tenta punto noventa metros, se puso 
mojón. De aqui, subiendo la falda, 
siempre siguiendo junto al cerco del 
potrero de Gómez, se tomó al 
S 37• 46' W, Sur, treinta y siete gra
rlos cuarenta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto vein
te metros, se puso mojón a media fal
da. De aquí, se subió con nunbo 
S 9' 40' W, Sur, nueve grados cua, 
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renta minutos Oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
moJon en la cima. De aquí con 
S 10'> 51, E, Sur, diez grados cincuen. 
ta Y un minuto al Este, y con ciento 
setenta y siete y medio metros, se 
marcó un punto en la orilla sur del 
camino que condUCe a J alaca para los 
Izotee, y por este camino se midió 
asi: Sur 54• 44' E., cincuenta y cuatro 
grados cuarenta y cuatro minutos Ea
te, y eon ciento nueve punto noventa 
¡¡¡¡etro¡¡ se puso mojón; N 62' 27' 
E, Norte, sesenta y dos grados vein
tisiete minutos Este, y noventa y un 
metros, N 74• 47' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este, y cuarenta y tres pun
to ftinte metros; S 49' 47' E, Sur, 
eua.renta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos, Este, y con doscientos 
diez metros, se puso mojón, dejando 
<lidio camino y subiendo la falds del 
oerJ'O- nJmbo S 22' 50' W, Sur, 
veintidós gl'Sdos cincuenta minutos 
al,Qeate, a los dleoiaiete metros, se 
pullO moj61¡, lo mismo que a los dos
dentas seis metnle, encima del cetTO, 

y 11e llegó con este mismo rumbo y 
aeúlcientos cuarenta y cinoo mstros 
aels decimetros, al punto de partida, 
o sea al Pellón del Chivo. El cálculo 
&ITOja un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 
de doscientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote núme11o siete 
Be han vendido, fracción de unas cua
tro mamanas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bonilla se-

' 
gún consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día vein
tisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, por el Notario don 
Florencia Puerto, y fracción de doce 
manpMs de don Modesto Arteaga, 
Según consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día ca
torce de marzo de mil novecientos S&o 

aenta Y cuatro, por el Notario don 
Pompilio Amador Olrrato. Inmuebles 
que adquirió doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias, e.1 Escritura Pública 
de división de material del sitlo Los 
Pastos, autorizado por el Notario don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
ciudad, el dia trece de junio de mil 
novecientos cincuenta e inscrita oon 
e) número 65. folios '626 y 637 del 
tomo 94. del Registro de la Propiedad 
Inmueble. de este departamento". Los 
inmuebles anteriormente 11elacionados 
han sido valorados en la cantidad de 
Ocho Mil Lempiras. de común acueroo 

enti'e las partes, y se remat¡u'án para 
con su producto hacer pago al BanCO 
Nacional de Fomento, de cierta can· 

tidad de lempiras, intereses y costas 
que el senor Jorge Daniel Carias 
Velásquez y doña Carmen Velásquez 
viuds de Carias le adeudan. Y se hace 
la advertencia, de que por ser pnme. 
ra licitación, no se admitirán postores 
que no cubran loos dos tercios. del 
avalúo, y sin que hagan el. te~~pectivo 
depóslto .. -Tegucigalpa, D. C., 3 M 
enero de 1972 

FawltJno LaiDeS Mejfa. 
secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 11 E., al 2 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2' de Letras de lo ClvU, del. Dpl:o. 
de "Francisco Morazán", al pdblico 
en ge'lleral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse en el local que ocupa este 
Despacho, el dia viernes dieciocho de 
febrero del corriente año, a las nue
ve de la mañana, se rematarán en 
pública subasta Cien Acciones. que 
el señor Saúl Pizarro, posee en la 
empresa "Enequenes del Sur". las 
que se describen así: Cincuenta (50) 
acciones serie B, con un valor no
minal de Lps. 100.00 cada una· en 
el Título 15. del Libro de Acci~nis
tas y cincuenta (50) acciOnes, se
rie B, en el Título No 16. del mismo 
Libro. con un valor de LPS. 100.00 
cad" una; aportando la cien (1001 
acciones, la cantidad de Diez Mil 
Lempiras (L 10.000.00). Dichas 
acciones se rematarán nara hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, intereses y costas que es en 
deber el señor Pizart10 a la sociedad 
"FERTICA, S. A." Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. el cual asciende a 
la suma arriba indlcada.-TegucigaJ. 
pa, D. C., 26 de enero de 1972. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

( f) G. Tugiiani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2• de Letras de lo 
Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hondu
ras. 

Del 29 E .. al 9 F. 72. 

SE NOMBRA CURADoR 

El infrascrito, Sec11etario del 
gado Primero de Letras de lo ~ 
del departamento de Francisco a.n, 
zá.n, al público en genera) hace :::
que ~n la Dem!l"ds OI'dinaria de . : 
voreto, promoV1ds por el selior ~ 
nio de Groote Corva, contra la señora 
~ Eugenia Estela MeDdoza ~ 
J&s de Groote; en auto de fecha veil
tiuno de enero de mil novecientos 
tenta y dos, se nombro Curador _.:t 
Litem de la sellara Maria ~ 
Estela Mendoza Rojas de Grooté 

111 Licenciado Jorge Alcides AguiJa¡. ' 
· ra que la represente en 1a DemáJ: 
Ordinaria que se le ha promOVIdo, 
Tegucigalpa, D. C. 25 de enero-:;: 
1972. o ... 

F austino Laine: Mep., 
Secretario. 

( f) F austino Lalnez Mejla. Hay a 
sello que dice: "Juzgado de Letras}' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 27 E. all• F. 72. 

Registros de M areaa 

El infrascrito, Registrador de ... 
tentes y Marcas de Fábriea, ~ 
diente de la Secretaria de ~011111 
hace saber: que con fecha doee 6; 
enero del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita re¡¡. 
tro de una marca de fábrica. -SeliGr 
Miuístro de Economía y Comercio.
Su Despacho.-En rep11esentación de 
la sociedad Distribuciones Astro de 
Cenwo América. S. A. de C. V,", • 
ciedad organizada conforme a las Je. 
yes de la República de Honduras, 0011 

domicilio en este Distrito Central, COII 

todo respeto comparezco ante usted 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: ' 

BetsFouds 
representads por la palabra en -
ción y adoptada como marca de f6. 
brica para amparar y proteger la fl;o 
bricación, venta y exportaei6n 4t 
pi'oductos tales como afunentoll Y • 
ingredie11.~ en general, especialmealll 
cereales, café, productos del eeeillo 
chocolates suaves, duros, en potto. 
o líquidos, y demás productos del.,. 
cao no especificados, mieles, jara~~~'> 
dulces, confites, bombones, ~___! 
toda clase, harinas, pastas aJal~t-
cias, pastelee, bizcochos, gal1etall .. 
tods clase, gelatinas simples, d1Jielilf,. 
saladas, etc., boquitas, churros. t1D1" 
tillas, conservas, mantequillas, piO" 
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dJM:t06 de tomate. alimentos enlata
d08, frUtas y verduras enlatadas, con
centrado pastas de fruta y verdura, 
pimienw;., chiles, sopas, salsas de to
da eJase, jugos de toda ~~· produc
tos alimenticios para nmos, adultos 
y animaleS. productos que elabora mi 
representada en su domicilio social ; 
se aplican los productos impresa, gra
bada. en cualquier tipo de letra, co
lor, tamaño, sobre los productos de 
empaque, envases, cajas y envolturas 
que los ~ntienen, en la forma acos. 
tumbrada en el comercio y en la in
dustria. Acompaño poder y demás 
documentos de ley. Al señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitud con 
los documentos acompañados, dar
le el trámite correspondiente, y en 
definitiw, resolverlo de conformidad 
emitiendo el acuerdo y certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., seis 
de enero de mil novecientos setenta 
y OOs.-(f) Osear Armando Melara 
Murillo." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1972. 

Adán López Pined'l. 
Registrador. 

22 E., 1' y 11 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábtica.-Pader Ejecutivo.-Sec:reta
rla de Economia.-Yo. Nicolás Atala 
Simón, maYIOr de edad, casado, in
dustrial, y de este vecindario, actuan
do en mi carácter de Gerente General 
de la compañia Convertidora Nacio
nal de Papel y Cartón, S. A. (CON
PACASA), según poder que acampa
no, y que una vez razonado en autos 
se me devuelva, ante usted con el 
debido -respeto comparezco a solicitar 
el registro y depósito como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: "Sof-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

't'len P&ra publicarse en LA 
GACETA, deben estar e!ICI'ilos 
nor un solo frente v, si -oosi
hle fuere a máquina. 

LA DIREOOION 

ty", con un sello que dice: "Quality 
of Product". Palabras, según el clisé. 

marca que sin distinción de tamaño 
y color ampara y distingue: papel hi
giénico en hojas o en rollos, toallas, 
servilletas, manteles, pañue1os de pa
pel, encajes, kleenex, pajillas y ar
tículos similares de pape) o cartón, y 
esta marca será aplicada a los artlcn
los, envases, paquetes, fardos, bultos 
y envoltorios, po.. medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados y relieves, y en las otras 
formas y modos generalmente acos. 
tumbrados en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley. Otorgo poder al Abo
gado Cleto Ramón Alvarez C., para 
la conducción de las presentes dili
gencias.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uoo.-(f) Nicolás AtaJa Si
món". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem
bre de 1971. 

Adán L6pez Pineda 
Registrador. 

22 E., 1• y 11 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Pader Ejecutivo.--Secreta
ria de Economia.-Yo, Nicolás AtaJa 
Simón, maYIOr de edad, casado, in
dustrial, y de este vecindario, actuan
do en mi carácter de Gerente General 
de la compañía Convertidora Nacio
nal de Papel y Cartón, S. A. (CON
PACASA), según poder que acompa
ño, y que una vez razonado en autos 
se me devuelva, ante usted con el 
debido respeto comparezco a solicitar 
el registro y depósito como marca de 
fábrica naciooal hondu!1liia. de la 

marca de fábrica denominada: "Sof
ty·•. Palabra. según el clisé, marca 

que sin distinción de tamaño y color 
ampara y distingue: papel higiénico 
en hojas o en rollos, toallas, serville
tas, manteles, ;pañuelos de papel, en
cajes, kleenex, pajillas y artículos · 
similares de papel o cartón, y esta 
marca será aplicada a los artículos, 
envases, paquetes, fardos, bultos y · 
envoltorios, por medio de impresiones 
grabados, etiquetas, marbetes estam~ 
pactos y relieves, y en las ot~ for
mas y modos generalmente acostum. 
brados en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley. Otorgo poder al Abogado 
Cleto Ramón Alvarez C., para la 
conducción de las presentes diligen
cias.-Tegucigalpa, D. c., treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Nicolás AtaJa Simón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C .. 31 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

22 E., 1' y 11 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintlsiete 
de <Eciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Reins
cnpción de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Darlo Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado, y de este vecindario, 
como representante de la "Drogueria 
Central Asociada", domiciliada en 
San Pedro Sula, con la consideración 
debida, comparezco pidiendo la reins. 
cripción del registro de la marca de 
fábrica de mi representada, consis
tente en la palabra: 

RENDOC.IDE 
que fue inacrita en Honduras, bajo 
e] número 8783, el 25 de agosto de. 
1959, pero que no fue reoovada opor-
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tunamenre; sirve dicha marca de fá
brica para distinguir, amparar y ex
pender los medicamentos que Dll re
presentada fabrica; se usa impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, y se aplica sobre :loe 
envases, empaques, cajas y demás 
objetos que los contienen, en las for
mas acostumbradas en el comercio. 
Acompaño el poder, razonaqo, para 
que se me devuelva, y loe demAs do
cumentos regla.mentarloe rogando el 
trámire de esta solicitud, y en su 
oportunidad, que se emita el acuerdo 
concediendo el registro mencionado. 
-Tegucigalpa, D. 0., veintinueve de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Darlo Montes, Camet 
de¡ Colegio de Abogados N• 100". Lo 

que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
clgalpa. D. C., 27 de diciembre de 
1911. 

Adán L6pez Pineda 
Registradar. 

12 y 22 E. y 1• F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
enero del presenre año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Se solicita re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.---Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Su Despacho.-En re
presentación de la sociedad Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
IK!ciedad organizada conforme a 1811 
leyes de la República de Hondur811, 
eon óomicllio en esre Distrito Central, 
eon todo respeto comparezco anre ua
ted, a. solicitar el registro y depósito 
de la ma.rca de fábrica denominada : 

RENDIDOR 

tortillaa, conservaa, mantequilla., to
da clase de bebidas no alcohólicas, 
productos alimenticios para ruños, 
adultos y animales; productos que 
labora mi representada en su domi
cilio social; se aplica a los productos 
impre~~&, grabada, en cualquier tipo 
de letra, color, tamaño, sobre los pro
ductos de empaque, envases, e&J8S y 
envolturas que los contienen, en la 
forma acostumbrada en el comercio 
y en la industria. Acompaño poder y 
demás documentos de ley. Al señor 
Ministro pido: admitir la presente so
licitud con los document011 acompa.ña-

dos, darle el trámite correspo . 
y en definitiva, resolverlo de~ 
midad, emitiendo el acuerdo ;o'~
ficación _respectiva. - Tegu~ 
D. C., selS de enero de mil nov . 
tos setenta y dos.-(f) Osear~ 
do ~":lara M." ~ que ae pone en 
nocumento del publico para loa ef¡ fA. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. c., u': 
enero de 1972. 

Adán López Pinedo, 
lleg¡.otrodor. 

22 E., 1• y 11 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber· 
que con fecha doce de enero del presente año, se admitió la ~ 
licitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una marca 
de fábnca.-Señor Ministro de Economía y Comercio.--s11 
Despacho.-En representación de la. sociedad Distribucionea 
Astro de Centroamérica, S. A. de C. V., sociedad organizadll., 
conforme a las leyes de la República. de Honduras, con doU,u. 
cilio en este Distrito Central, con todo respeto comparezco IUI
te usted, a solicitar el registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: "ETTQUETA Y DIBUJO F:LTPTICO", re-

representada por la palabra en men
brica para ampara.r y proteger la fa
brica para mparar y proteger la fa
bricación, venta y exportación de pro
ductos tales como: alimentos en ge
neral de todos los tipos y clases, en 
lata, en polvo, en sobres, etc., espe
cíalmenre café en todas sus formas, presentada por la palabra en mención y adoptada como márca 
chocolates duros, en polvo o líquidos, de fábrica, para amparar y proteger la fabricación, venta Y 
Y demAs productos del cacao no espe- exportación de productos, tales como: cosméticos, desodo
cificados, jugos de fruta¡¡ y legum- ~tes sólidos y líquidos, brillantinas, perfumes, lociones, co
bres, jugos carbonatados, no carbona- lomas, talcos, polvos, dentríficos, jabones y toda clase de 
tados, néctares, salsas de toda clase, artículos de tocador y similares. La etiqueta es de forma rec
paatas de harina, de tomate, de fru- tangular, en un 75'7o del área total es de color metálico gene
tas, de concentrado, mieles, jarabes, ralmente pero puede utilizarse otro color opcional; partes es
dulces, saladas boqultas, churros, tratégicas del área descrita quedan opcionalmente disponibles 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.



UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 1• DE FEBRERO DE 1972 
~'~~~==============~~~~~===== 

leyendas que o bien definan características propias del 
~ucto como también _descripciones que indican particulari
L.tes esenciales o especiales del producto. En la parte central 
del área total de la etiqueta, se pronuncia una curva simétrica 
ue nos recuerda la figura geométrica de una semi-eclipse en 

~os trazos estilizados, estos dos trazos por la revelancia que 
le dá el color dorado metálico en el espacio interior elemental, 
se arados por los mismos. Hacia la parte media central que 
es~l fondo o interior de la !:'emi-eclipse, notablemnte el nombre 
"SIEMPRE", en fondo generalmente blanco u otro color op
cional sobre este fondo en características menos notables en 
cualq~ier ángulo del nombre Siempre, nombres o frases que 
definen alguno o algunos editamentos, ingredientes o com
puestos especiales, que se combinan en la preparación del 
producto. Marca que se aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipientes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, 
placas, estampados, estarcidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria. 
Acompaño poder y demás documentos de ley. Al señor Mi
nistro pido: admitir la presente solicitud con los documentos 
acompañados, darle el trámite correspondiente y, en de."initi
va resolverlo de conformidad, emitiendo el Acuerdo de Cer
tificación respectiva.-Tegucigalpa, D. C., siete de enero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) Osear Armando Mela
ra M." Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1972. 

22 E., 1' y 11 F. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infl"IISCrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, hace saber: que con fecha veintinueve 
de diciembre del presente año, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretarfa de 
Eoonomia.-En representación de la compañía Helena Rubinstein, Inc., 
una corporación organ:zada y existente conforme a la leyes del Estado 
de Nueva York, manufactureros, industriales y comerciantes, domiciliados 
en 665 Fifth Avenue, en la ciudad, condado y Estado de Nueva York, 
'!!l!!taOOs Unidos de América, según el poder que obra en esa Secretarla 
de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito, 
oomo marca de fábrica nacional hondureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

MINUTE GLOWSTICK H~RR~ CRISTAliNA 
palabras, marca que sin distinción de tamaño, color o diseño especial am
para, distingue y protege, en ¡;eneral, toda clase de cosméticos y articulos 
de belleza y de tocador y particularmente, un maquillaje ·en barra, marca 
que se aplica o fija a los artículos y productos miamos, o a Jos envases, 
recipientes, receptácul<>e, frascos, botes, botellas, tarros, latas. cajas, pa
quetes, empaques, bolsas, saco•. fardos, bultos y envoltorios que los 
con~. por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, y en las otras formas y modos generalmente 
""'Ptnmbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual l!e 
~ lo demás documentos de Iey.-Tegucigalps, D. C., catorce de di
eiembre de mil novecientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
qae se pone en conocimiento del público para los efectos de Iey.-Teguci
plpa;, D. C., 29 de diciembre de 1971. 

12 Y 22 k y 1• F. 72. 

• 
ADAN LOPEZ PINEDA, 

Registrador. 

EJ. infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía, 
hace saber: que oon fecha Teintiocho 
de dic:.embre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de EconG
mia.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Univer
aales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) OOmic:i
liada en la c'udad de Madrid, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

NORELMU 
para distinguir: productos farma. 
céuticos, medicinales, higiénioos y 
veterinarios, y desinfectantes, y la 
cual se apli.ca a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc· 
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el eomerclo. 
Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal· 
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Los efectos de Jey.-Te
guciglps, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda. 
Regi.trador. 

12 y 22 E. y 1• F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiOcho 
de dic:.embre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de EJcorro.. 
mía.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Uni-nlr
aales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) domici
liada en la ciudad de Madrid, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

LEVALIVER 
para distinguir: productos farma. 
céuticos, medicinales, bigiénioos y 
veterinarios, y desinfectantes, y la 
cual se apli.ca a los envases, cajas y 
empaques qne contienen los pródue
lxls, grabándola, imprimiéndola ell
tampándola, por medio de eti~ 
que se les adhieren, y en cuaiquten. 
otra forma apropiada en el comercio. 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de LOTIFICADORA IN
DUSTRIAL, S. A. DE C. V., convoca a los accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día viernes 25 de 
febrero en las oficinas de COALSA, situadas en la carretera 
Búfalo-Villanueva, terrenos de Lotificadora, a las 10:00 a. m., 
con la siguiente orden del día: 

1) Comprobación del quórum. 
2) Apertura de la Asamblea General. 
3) Informe del Consejo de Administración, presentación 

del Balance General, cuadro de Pérdidas y Ganancias 
por el año de 1971. 

4) Informe del Comisario. 
5) Consideración, aprobación o notificación del cuadro de 

Pérdidas y Ganancias. 
6) Elección de los miembros del Consejo de Administra

ción, Propietarios y Suplentes. 
7) Elección del Comisario. 

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez 
para el día siguiente a la misma hora. 

1" F. 72. 

Presento el poder para que se rawne 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil noveéentos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para 1os efectos de ley.-Te
guciglpa. D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 E. y 1' F. 72. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha veintiocho 
de diciembre del presente año se ad
mitió la solicitud que ¡fu,e: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.--Secretaría de 
Economia.-En representación de la 
compañía Philip Morris Incorporated, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Virginia. manufacture!'os indus-• 
triales y comerciantes domiciliados , 
en N' 100 Park Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York se-• 
gún el poder que obra en esa Secre-

. taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 

depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

UMIII~ Imii~~ 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 847.815, 
inscrita el 23 de abril de 1968, en la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
tabaco y productos del tabaco, inclu
yendo cigarrillos, marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
nusmos, o a los envases, latas, cajas, 
paquetes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
reEeves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados. en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D .C., cuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y uno.- (f) Jorge Fidel Duron". Lo 
que se pone en oonacimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adá,. López Pineda, 
Registr!Uio• . 

12 y 22 E. y 1' F. Tl!. 

E! infrascrito, Registrador de 
tentes y Marcas de Fábrica, Pa.. 
diente de la Secretaria de Eco~ 
hace saber: que con fecha vein'::; 
de dic:Cmbre del presente año 

·ti· • 1 ¡· · ' ae lld-rm o a so 1c1tud que dice: "~ 
de_ marca.-Señor Ministro de Ecouo, 
~1a.-En ':presentación de ~ 
lídades Latmas Medicamentcs U~ 
sales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) doaür¡
liada en la ciudad de Madrid ~ 
vengo a pedir el registro de '1a ~ 
de fábrica, consistente en la JJalahra: 

TRI BESO NA 
para distinguir: productos farma. 
céuti?""• . medicinales, h:igiéniooa y 
vetennanos, y desinfectantes y la 
cual se aplica a los envases, c'a¡8á 

1 
empaques que contienen los Produc
tcs, grabándola, 1mpnmiéndola et
tampándola, por medio de etiq~etu 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comerclo. 
Presento el poder para que se I'&Z<llle 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil novec:entos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para 1os efectos de ley.-Te
guciglpa. D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 E. y 1' F. 72. 

E! infrascrito, Registrador de l'f
tentes y Marcas de Fábrica, deplll
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veintioeb<> 
de dic:Cmbre del presente año, se 14-
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de EcOilO
mía.-En representación de Especia
lidades Latinas Medicamentos Un~ 
sales, S. A. (E.L.M.U.S.A.) doJnki
liada en la siudad de Madrid, Espaiia, 
vengo a pedir el registro de la marea 
de fábrica, consistente en la palabra: 

RIBELMU 
para distinguir: productos f~ 
céuticos, medicinales. higiénicoS 1 
veterinarios, y desinfectantes,· Y la 
cual se apEca a los envases, caja&"! 
empaques que contienen los produt
tos, grabándola, imprimiéndola, • 
tampándola, por medio de et.iquebs 
que se les adhieren. y en cual~ 
otra forma apropiada en el UWli#"!" 
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Viene de la 1 a página 
.AgUila.r R. y Jessie Borden, vecinos de La 
CeibA. Atlántlda. previo entero de . 
L 10.00 J diez Jempiras, en la oficina que 
~ Jlipjsterio de Hacienda y Crédito Públi

co designe.---Comuniquet~e. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobern~elón y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N"' 605 

Tegucigalpa., D. C., 16 de septiembre de 

1971-

El Presidente Constituctona 1 de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

DispenSar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio chrfl, a Ramón An-
túnez Munguía y Mélida Antúnez Sierra, 
vecinos de Yocón, Olancho, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, er. la oficina 

Presento el poder para que se razon<> 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintidós de diciembre de 
mil noveccentos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N" 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para l·os efectos de Jey.-Te
guciglpa. D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pin(_•da, 
Registrado• 

.12 y 22 E. y 1" F. 72. 

que el Ministerio de Hacienda Y Crédito 
PO.blico deeigne.---Comun.iquese. 

RAMON E:. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 606 

Tegucigalpa, D. c., 17 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar Ja publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Isabel Bus-
tillo y Oliva de Jesüs Perdomo, vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de
signe.·~Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de listado en los O.SOa
chos de Gobernación v .Justtcta, 

Rh•anJo Z6nlga. A. 

Acuerdo N" 607 

Tegucigalpa, D. C., 17 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Smerlir:g Ore
llana Sabillón y Elizabeth Montes de Oca 
Rosales, vecinos de San Pedro Sula, previo 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad SHELL DE 
HONDURAS, S. A., de este domicilio, por este medio convoca 
a sus acionistas a una Asamblea General Ordinaria que 
t~ndrá lugar el día martes 15 de febrero del presente 
ano, a las 9:00 de la mañana en adelante, en las oficinas de 
la empresa, en esta ciudad de San Pedro Sula, con el objeto 
de tratar los asuntos f'iguientes: 

1') Renuncia del Secretario-Tesorero, del Consejo de 
Administración. 

2') Nombramiento de Secretario-Tesorero del Consejo de 
Administración. 

3') Otros asuntos que surjan. 

. . En caso de no haber quórum en el día y hora anteriormente 
Indicado, dicha Asamblea se llevará a cabo en el mismo local 
una smana después, con el número de socios que asistan, 
a las nueve de la mañana. 

San Pedro Sula, 21 de enero de 1972. 

CO:."lSEJO DE ADMINISTRACION 

1• F. 72. 

entero de (L lOJJO) diez lemptras, en la 
oficina que el MinJsterlo de Hacienda y 
Crédito Público designe.-ComUIÚquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de E!ltado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnl~:a A. 

Acuerdo---Nq. 608 

Tegucigalpa, D. C., 17 de aepUembre de 
1m. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio e i vi 1, a Abra.ham 
Elía$ Zavala y Laura Elisa Vindei Sosa, 
vecinos de Dar.U, El Parafso, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.--comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

• Acuerdo NQ 609 

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mattmonio civil, a Domingo Da
vid Salomón y Maria Jesús Rubl_. vecinos 
de Choluteca, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de
signe.--Comw:íquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justlcla, 

lUcardo Zúniga A. 

Acuerdo N' 610 

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 
1971. 

:m Presidente CoustitucionaJ de la Re
púbUca, 

aCUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfredo Edwin 
Matute y Zoila Marina Murlllo, veclnos de 
San Pedro Sula, previo entero de . 

(L 10.00) diez lernpiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Set!retario de Estado en los Despa. 
choe de Q<)bemación y Justicia, 

m. ..... Z6Dip A.. 
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Acuerdo N' 611 

Tegucigalpa, D. C., 18 de oepliembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Miguel 
Adonio Montano y Gloria Hanson Fuentes, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo en· 
tero de .(L 10.00) diez Iempira.s, en la oftcina. 
que el Ministerio de Hacienda y crédito 
PO.blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
ehos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo N' 612 

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
pdbHca, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Concepción 
Durón R. y Angela Rosa Solórzano, veci
nos de Teguclgalpa, D. C.,~ previo er..tero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N' 613 

Tegucigalpa, D. C., 20 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer ma.trimonio civil, a Angel Arman
do Varela F. y Cár.dida. del SOcorro Rioa 
Reyes, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
'Yio. entero de ( L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Mlr.isterio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa · 
chos de Gobernación y Justicia, 

IUca:rdo Z6Diga A. 

Acuerdo N• 814 

Tegucigalpa, D. C., 21 de eeptlembre de 
1971. 

El Presiddllte COnstitucional de la Repú
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edletoe para 

eoatraer -- elvll, a LeoJido Yu 

Way Morales y Sara Guadalupe Sanabria, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10Jl0) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Jlacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y .Justicia., 

Ricardo ZW!Iga A. 

Acuerdo N"' 4515 

Tegucigalpa., D. C., 21 de septiembre de 
1971. ( 

El Presidente Constitucional de la Repú-

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publlcaciór:. de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Alber
to Vargas y Maria Ines COntreras Herre
ra, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempira.s, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comun1quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EstRdo en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo N• 616 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civi,l, a Felipe San
doval F. y Maria Dalla Marqulr.a Hemán
dez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secret:'lrio de Estado en los Desp&· 
chos de Goternacfón y Justicia, 

Acuerdo N" 617 

Tegucigalpa, D. C., 22 de oepliembl'e ele 
1971. 

El Presidente Cdnstituctonal de la ltepa
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Klaus Keuel
m.eler y Sonia Mercedes Cruz, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez Iernpiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacier..da y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Bks-do Z6mp A. 

Nota de la Administracil 
Los originales que le ea. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escriloa. 

por un solo frente y, li PGIL 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N"' 618 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre élo-
1971. 

El Presidente Constitucional de 11 Reo 
plÍblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletoo -
contraer matrimonio civil, a Fredy I..edlíat 
Cerios y Nllda Pagoaga A., veclruJe élo-

Teguclgalpe, D. C., previo entero de .• 

(L 10.00) diez lemplras, en la oficina q. 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PIU>Ii
co designe.--Comuniquese. 

RAMON l!l. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe ne.pa.. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Diga A. 

Acuerdo Nt &.19 

Tegucigalpa, D. C., 22 de eeptlembr'l .. 

1971. 

El PresJ1ente constitt1cional de Ja a. 
P6i>l!a, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de - po1S 

Manuel Antoi>lo Amador B. y Ana AI
Martlnez M., vecinos de Teguclgal.., D. C... 
previo entero de (L 10.00) dleJI 1 ........... 

en la oflcina que el Ministerio de Ha ' M 
Y Crédito Público deelgne.-Com~ 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe DeiiJa'"' 
choo de Gobernación y Juatlcla, 
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EducaCIÓD Pública 
Acuerdo N• 4.041 

u,maya¡¡üda, D. C., 25 de noviembre 

do 1966-

D Presidente de la RepíW!iea, 

ACUERDA: 

Conceder licencia con goce de sueldo por 
liD (1) mes. a psrtir del 22 de noviembre 
al 21 de diciembre del año en curso, a la 
Sra. Maria B. Molina, Secretaria de la 
Eocuela Nacional de Música de eata ciudad. 

-Coml81 ......... 

O. LOPEZ A. 

iJ Secretario de Estado en el Despacho 

.do r.hocacióa Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4M2 

(.orQayagüe~ D. C., 25 de noviembre 

de 1966. 

VIsta la solicitud presentada a la Secre
taria de Estado en el Despacho de Educa· 
ción Pública, con fecha doce de febrero 
de mil nmrecientos sesenta y seis, por el 
Profesor Manuel Díaz Palma, en carácter 
de Director y Administrador del Instituto 
Departamental "El Progreso", de la ciudad 
de Progreso, departamento de Y oro; con· 
traída a pedir la autorización para abrir 
IOi cursos nocturnos de los Ciclos: Común 
de Cultura General y Diversificado de Edu· 
catión Secundaria y Normal. 

Resuha: Que el Instituto Progreso ha ve· 
ai&. funcionando desde mil novecientoe 
seeenta 1 uno con buenos resultados. ha
._do obtenido ya dos promociones. 

Coosiderando: Que de conformidad con 
el Articulo 58 del Código de Educación 
Pública, todos tienen libertad de fundar, 
COil sus recursos, establecimientos educati
VtW., oon tal que no contraríen la organiza· 
ción democrática del Estado, el orden pú· 
blioo y las buenas costumbres. 

O>nsiderando : Que de conformidad con 

el Artículo 63, del Código de Educación 

Pública y oído el parecer de la Sección de 

Supervisión de la Dirección General de 

Educación Normal, Secundaria y Comer· 

cial, satisface los requesitos requeridos, 

Por tanto: El Presidente de la República, 
blica, 

ACUERDA: 

Conceder autorización para la apertura 
de k>& Ciclos: Común de !Cultura General y 
Dioenifi<:ldo de Educación Seeundaria "" 

el Instituto Departamental '"El Progreo". 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública~ 

RajtM!l BarJoks B. 

Aeuerdo N• 4043 

Comayagüela, D. C~ 26 de noviembre 
de 1966. 

Rectificar el Acuerdo N• 422, de Edu· 
cación Pública, de fecha 16 de febrero de 
1966, en la parte que se refiere a: 

María Lidia Domínguez. Matute, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urbana Mixta 
"José Santos Guardiola", del municipio de 
Brus Laguna, departamento de Gracias a 
Dios, en sustitución de María Elizabeth de 
Hernández, quien se trasladó al departa· 
mento de Francisco Morazán. Deberá 
leerse: María Lidia Vásquez M. de Cálix. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despaeho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardoles B. 

Acuerdo N' 4.044 

Comayagüela, D. C., 26 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

AUtorizar los siguientes alquileres de 
casas que ocupan algunas Escuelas Prima· 
rias del departamento de Francisco Mora· 
z.án, en la forma. que sigue: 

Isidro López, propietario de la ca.sa que 
ocupa la Escuela Rural Mixta de la aldea 
Galeras, del municipio de Orles, a partir 
del l 11 de abril a diciembre del presente 
año, a razón de L 10.00 mensuales. 

Rómulo Tranquilino Andino Andrade, 

propietario de la casa que ocupa la. E&. 

cuela Rural Mixta de la aldea Buena Vis
ta, del municipio de Maraita, a partir del 

l q de enero a diciembre del presente año, 

a razón de L 10.00 mensuales. 

El gaa1o se imputará a la Partida corres
pondiente del P..-p- G e n e r a 1 de 
Egresos e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
d<- Educación Pública, 

Rofot!l BarJt,la B. 

Acuerdo N<:> 4045 

Comayagüela, D. C., 26 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar el Acuerdo N• 658, de Educa· 
cación Pública, de fecha 24 de febrero, en 
la parte que se refiere a : 

Isidro Andrade, propietario de la .
que ocupó la Escuela Rural Mixta de la 
aldea Buena Vista, del municipio de Ma· 
raita, departamento de Francisco Moruán, 
a partir del l' de enero del presente año. 
-Comwúqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

R.ofot!l &r.W... B. 

Acuerdo N• 4046 

Comayogüela, D. IC~ 26 de noviembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre· 
taria de Estado en el Despacho de Educa· 
ción Pública, por la señorita Oiga Goruá
lez Aguilar, vecina del municipio de San 
Lorenzo, departamento de Valle, contraída 
a pedir se le conceda Examen de Compro
bación de Conocimientos a nivel del Sexto 
Grado, de acuerdo con el Plan y Programas 
vtgentes. 

Resulta: Que habiendo revisado los do
cumentos que acompaña a la presente so
licitud, hemos encontrado que están de 
conformidad con la ley y considerando 
que es deber del Estado, hacer facilidades 
a Jas personas que deseen superar cultu· 
raJmente. 

Por tanto: D Presidente de la RepúbliQII, 

ACUERDA: 

1•-Que se faculte a la solicitante para 
que se someta a examen de com· 
probación de Conocimientos del 
Sexto Grado. 

2'-Que se faculte al Supervisor Depar· 
tal de Educación Primaria de Valle, 
para que provea las condiciones ne
cesarias para la práctica del examen. 

39-Que la interesada cubra los gastos 
que ocasione dicho examen. 

4"-Que de lo actuado se levante acta, 
se extienda certificado a la alumna 
y se envíe copia a la Direción Ge.. 
nenl de Educación Primaria y al 
Consejo Técnico de Educación.-C. 
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

D Secretario de Estado en el Despacho 
d~ Educación Pública, 

Ra/IM!l~B. 
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Acuerdo 1'\Q 4047 

Comayagüela, D. C., 28 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

~omhrar a los siguientes profesionales, 
.\liembros de las comisiones, que presen
ciarán los Exámenes de Graduación, de la 
Academia San Juan Rosco, de Puerto Cor
tés. Mecanografía, Taquigrafía, Correspon
dencia: 

Propietarios, Secretaria Comercial, Es
tela de Callejas y Secretaria Comercial, 
~ orma de Guzmán. 
Suplentes, Secretario Comercial, Mario Re
né Becerra y Secretaria Comercial, Hay
rlee de Rabineau. 

Documentación, Ortografía, Archivo: 
Propietarios, Perito Mercantil, W"ilfredo 

L rrutia y Perito :Mercantil Ricardo Espi
noza. 

Suplente-s, Perito Mercantil, David Men
jivar y Perito Mercantil, Carlos Martínez. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario dt' Estado en el Despacho 
rlt" Educación Pública~ 

Raftrel BardaJes B. 

Acuerdo N() 4048 

Comayagüela, D. C., 28 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a los siguientes Profesionales 
Miembros de las Comisiones, que presen
ciarán los Exámenes de Graduación, a un 
grupo de alumnas Taqui-mecanográfas, de 
la Escuela "Pedro Ordóñez", de esta ciu
dad. 

Secretaría Comercial, Esther Mejia Men· 
dieta. 

Secretaria Comercial, María Joaquina 
López Pineda.~Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

í!e Educación Pública, 

Raftrel Bardal"' B. 

Acuerdo N' 4049 

Comayagüela, D. C., 28 de noviembre 
de 1966. 

Vista para resolver la solicitud presen 
tada, a la Secretaría de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la Pro
fesora Ena Regina Midence M., mayor de 
edad, Maestra de Educación Primaria y ve
cina de ~ta ciudad, contraída a pedir se 

le declare solvente con el Estado, en virtud 
de haber trabajado en las Escuelas Prima
rias de la República, por un tiempo igual 
al que recibió ayuda como bequista del 
Eftado, realizando estudios en la Escuela 
:\'ormal de Señoritas de esta Capital. Acom
paña los documentos con que comprueba 
los extremos de su petición. 

Hesulta: Que se ha oído el parecer fa
vorable del Consejo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente decla
rar solvente con el Estado, a los bequistas 
que acredita haber prestado sus servicios 
profesionales en las Escuelas Primarias de 
la República, por un tiempo igual al que 
di~rrutó de la beca. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado, a la Pro
ÍC'sora Ena Regina Midence M., de confor
midad con el Artículo 208, del Código de 
Educación Pública y 225, del Reglamento 
General dt" Educación Media.--ComunÍ· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bar dale.< B. 

Acuerdo N• 4050 

Comayagüela~ D. C., 28 de noviembre 
<le 1966. 

Vista para resolver la solicitud presen
tada a la Secretaría de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por el Prof. 
Mariano Torres Cáceres, mayo:r de edad, 
~olter0; 1\-Iaestro de Educación Primaria. 
hondureña y vecino de este Distrito Cen
tra!, contraída a pedir se le declare solven
te con el Estado, en virtud de haber traba
jado en las Escuelas Primarias de la Re
pública, por un tiempo igual al que recibió 
ayuda como bequista del Estado, realizan
do estudios en el Instituto Departamental 
"Lorenzo Cervantes", de la ciudad de La 
Paz. y en la Escuela Normal de Varones 
de esta capital. Acompaña los documentos 
con que comprueba los extremos de su pe
hcwn. 

Resulta: Que se ha oído el parecre favo
rable del Consejo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente declarar 
solvente con el Estado al bequista que 
acredita haber prestado sus servicios pro
fesionales en las Escuelas de la República, 
por un tiempo igual al que disfrutó de la 
beca, 

Por tanto: El Presidente de la Repú· 
hlica, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado al Prole· 
sor Mariano Torres Cáceres, de conformi· 

dad con el Artículo 2U8 del Cód" 
1,, ·· l'.bl" •go de 
:uu{;anon u, tea ): . 22.) del Reglamento 

General de Educacwn .\ledia _ r. . 
---unnuo.~-

quese. 

O. LOPEZ A. 

Ei Secretario de Estado en el Des~ 
d.: Educación Pública, 

Rafael BardaJe. B. 
--

Acuerdo ;'\•; 1051 

Comayagüt"la, D. C., 28 de nO\ienthre
dc 1966. 

El Presidente de la Repúb;lica, 

ACUERDA: 

.\ombrar a partir del l'' de diciemlire 
del año en curso, al P. M. Fausto Rivera: 
Irías, en el cargo de Asistente del Admi
nistrador del Departamento de !Construc
ciones Escolares, en sustitución del P. M. 
Augusto Hené Carías, que renunció. 

El nombrado devengará durante los pri

meros meses el 80% del sueldo tope, de 
conformidad con el Artículo 105 de las 
Disposiciones Generales df'l Presupuesto. 
--f.omuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N' 4052 

Comayagüela, D. C., 28 de noviemb,. 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

~ombrar por el mes de diciembre del 
año en curso, al S('ñor Luis A. Ortega, ftl 
el cargo de Chofer del Departamento r~-
Construcciones Escolares, en sustitución 415~-
F.miliano V ásquez. 

El nombrado df'vengará el 80% del ~.' 
do tope. de conformidad con el Articule: 
105, de las Disposiciones Generales del' 
Presupuesto. -=comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despaoht 
de Educación Pública, 

;.;, 
Rafael BardaJa /J., 

Acuerdo N• ·t053 

Comayagüela, D. C., 28 de novi ....... 
de 1966. 

Considerando: Que para conseguir ehot.¡¡. 
tficiente de los materiales que P""'- fl ~ 
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Regiooal de Libros de Texto 
~QCAP, oe requi.ere w;nder en 
formA sistemáúca d adiestranuento de 
~aesiJ'OS demostradores, personal que ayu· 
, · los supervisores escolares en el cum· uara a • 
~~imieniD de sus funciones técmcas. 

eonsderando: Que para alcanzar """' 
obj<tiw deben organizarse cu~ de ca· 
pacitación de maestros en oemcto en laa 
.....,.... primaria& del paú. 

Por tanto: El Presidente de la. Repú· 

blica, 
ACUERDA: 

1•-0rganizar en la ciudad capital, bajo 
la Dirección del Centro de Producción de 
Materiales Educativos, un Curso de Maes
tros Dernostradons para el uso de los ma· 
teriales dd Programa Regional de libros de 
Texto ODECA-ROCAP, del 28 del presente 
mes al 3 de diciembre próximo, en la IÍ· 
guiente forma: 

¡ _,vos ooHIU1IS 

a) Adiatrar maeatros demostradores que 
~ auxiliar a loa supervisores en 
1111 reopectivoa departamentos. 

lo) Proyectar la labor técnica dd CPME 
hacia los departamentos, a traVés de loa 
mOj:ltroo demootradorea como colabora· 
dores de la Supervisión. 

U OIJITIVOS ISPICifiCOS 

a) Dar entrenanúento al grupo adeccio
nado de demostradores para d uso co
rrecto en los libros publicados por •.. 
OCECA-ROCAP y CPME, en laa áreaa 
de lectura, lenguaje, escritura, Matemá· 
ticas y Estudios Sociales. 

b) Formar actitudes deseables y desarro~ 

llar habilidades que los capaciten como 
demostradores eficientes. 

e) Formarles conciencia de las responsa· 
hilidades que contraen al recibir este 
curso. 

Hl DESAbOLLO DE CUISO 

a) Uso de libroo: 

Primer Grado: 
Libros básicoa, libroa awdliarea (ledu· 
ra, lenguaje y matemáticas), folletos de 
preparación y destrezas, boja de eva· 
loación. 

&s-Jo Grado: 
Recomendeciones para la continuidad 
de los libros de 1• y 2' de la escritura. 
Libros básicos y auxiliares (lectura, 
lenguaje y "'atemáticaa), folletos de 
destrezas. hoja de evaluación. 
Tercer Grado: 
Libros básicoa de lectura y libro de Es
tudios Sociales. 
Cuarto Grado: 

Libro de lectura y libro de Morazán. 
Uao de los libros en serie oegún necai · 
dades existentes. 

b) Actitudes y desarrollo de babilidadea. 

l. Base sicológica de la enseñanu. 
2. Planeanúento de claaes. 
3. Desarrollo de las cualidedes de Dll 

buen demostrador: 
a) Voz 
b) Actitud frente a loe nüíoo 
e) Actitud frente al público 
d) Presentación personal 
e) Manera de hacer preguntaa 
f) Condiciones que deben reunir 

las demostraciones y la evalua. 
mon 

g) Los materiales: canúdad, dabo
ración y uso (letra de molde, 
tarjetera, tarjetas, láminas y ma. 
terial para periodo de prepara· 
ción de lectura y maternáticaa) . 
Arreglo dd ambiente físico. 

e) Responsabilidades de los participantes: 
l. Tener su equipo de trabajo. 
2. Actitud de aynda sin manifestar &U· 

periorided. 
3. Definir con el Supervisor de zona 

el radio de acción que le correoponde 
y pl811ear con él su participación. 

4. Hacer de au grado un modelo de 
aplicación. 

5. Mantenerse en contacto ..,.. el cell· 

tro y aprovechar la presencia de loa 
miembros del miamo cuando visiten 
su localidad, para preoentarlea sus 

problemaa e informar aohre loe lo
groa. 

6. Dar las demostraciones que se nece
siten ouando los miembros del Cen
tro de Producción de Materiales 
Educativos, en visitas de supervi
sión realicen concentraciones en las 
zonas correspondientes de su depar

tamento. 

d) Contenidos del Curso 

l. Lectura de 1 '• 2• y 4• grados. 
2. Lenguaje 19 y 29 

3. Matemáticaa 1' y 2• 
4. Estudios Socialea 3• y 4' 
5. Lectura de Materiales edueativoa. 
6. Elaboración de planes de claaes. 
7. Demostraciones y evaluación. 
8. Prácticas. 
9. D~ónde~lli~ 

10. lnatruccionea y asignaClonee para 
elaborar materiales: Tarjetu, tarje. 
teroa, letra de molde, material para 
discriminación visual, montaje y 
archivo de láminas. 

2•. A los maestros participantes en el 
curso se les otorgará el certificado co~ 
pondiente.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

EJ Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, 

Rafarl BartLJn B. 

Acuerdo N• 4054. 

Comayagüela, D. C., 30 de noviembre 
de 1966. 

EJ Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Reformar d Acuerdo N• 325 de Eduea
ción Pública, de fecha 31 de enero de 
1966, en el senúdo de nombrar a la Pro
fesora Amparo Irías Sierra y al lng. R.u· 
bén Ciare Andino, éste úlúmo en sustitu
ción del Lic. Roberto Ordóñez Larios; 
como Delegado del Gobierno de Honduraa 
al Seminario Regional Sobre lnversi.....,. 
en Educación, f'n América Latina y el Ca· 
ribe, qm· st" vPiebrará en Santiago de Chi· 
le, del 5 al 1 ~ de diciembre, enviar copia 
del presente Acuerdo a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, con atento ruego de 
que exúenda a los nombrados la Creden· 
cial de Estilo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secrelario de Estado en el Deepack 
de Educacl6n Pública, 

Ro/MI B4rü/a B. 

Acuerdo N• 4055 

Comayagüela, D. C., 29 de noriembnt 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa· 
ción Pública, con fecha 5 de noviembre del 
corriente año, por Francisco Sibrián Vás-
quez, estudiante y vecino de la ciudad de 
Intíhucá, contraída a pedir equivalencia 
de estudios de las asignaturas que cursó y 
aprobó conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las similares 
del Ciclo Diversificado de Educación Nor· 
mal. 

Reaulta: Que se ha oído el parecer favo
rable de la Dirección General de Educa· 
ción Normal, Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que se concederá equiva· 
lencia de estudioo siempre que laa aiÍpa· 

tur&$ cuya equivalencia se eolicita teDpn 
laa denominaciones en amboa Planes, Ar· 
ticulo 78, del Código de Educación Pú
blica, 

Por tanto: EJ Presidente de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Conoeder la equivalencia solicitade eot la 
forma siguiente: Primer Cuno del Cido 
Diversificado de Educación Normal: Idio
ma Nacional, Matemáticas~ Ciencias Físi..· 
cas r Químicas, Psicología Genera], Bio-
logía, Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y Centro Amé-

• 
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rica, Educación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Divf"T:-ificado de Edur.ación Normal: 
Idioma Nacional, :\fatemáticas, Ciencias 
Físicas y Químicas. Tercer Curso del Cic1o 
Diversificado de Educación l'\ormal: Intro
ducción a la Filosofía.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

E1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Barda/es B. 

Acuerdo N• 4056 

Comayagüela, D. C., 29 de noviembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa
ción Pública, con fecha 15 de noviembre 
del presente año, por Guillermo Gálvez Her
nández, estudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo N• 3968, del 3 de noviembre de 
1966, por el cual se le concedió equivalen
cia del Plan de Estudios de la República 
.Je México al Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Educación Secun
daria, en ~el sentido de incluir en dicho 
Acuerdo la asignatura, de Educación Físi
ca del Primer Curso del Ciclo Diversifica· 
do de Educación Secundaria. 

Resulta: Que se ha oído el parecer favo
rable de Dirección General de Educación 
Normal, Secundaria y Comercial.. 

Considerando: Que la mencionada Di
rt>cción General e de opinión porque se 
acceda a lo solicitado, 

Por tanto: El Presidente de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Conceder la ampliación solicitada de la 
manera siguiente: Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria: 
Educación Física y Deportes. - Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4057 

Comayagüela, D. C., 29 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar el Personal Docente de algunas 
Escuelas Primarias del de11artamento de 
Y oro, en la forma que sigue: 

Mercedes Argentina Lozano, Directora 
(interina) de la Escuela "Amelia Rosales" 
del municipio dt> Arenal, en sustitución d~ 
Blanca Hosa de Cárcamo, a quien se le 
concedieron s s f 6) semanas de licencia 
por razonl:"5= dt> maternidad y con goce de 
sueldo, a partir del 15 de octubre. 

Sofía Fernández R., Directora (interi
na) de la Escuela "Angel Z. Huete", de la 
aldea San }osé. del municipio de Yorito, 
en sustitución rle Rosa Delia Núñez de 
Cárcamo, a quien se le concedió un ( 1) 

mes de licencia por razones de maternidad 
y con goce de sueldo, a partir del lo de 
noviembre. 

Los nombrados devengarán el sueldo a 
que tienen derecho conforme al Decreto 
No 173, del 16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N• 114, del 6 de ju· 
nio de 1963.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Educación PúbJica, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N9 4058 

Comayagüela, D. C., 30 de noviembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa
ción Pública, por el Señor Francisco Ayes
tas, mayor de edad soltero, estudiante y 
vecino de <•ste Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda examen de compro
bación de conocimientos del Sexto Grado, 
de acuerdo con PI Plan y Programas vi
gentes, en "ista d(• no poder obtener su 
certificación de estudios, primarios cuyo 
documento n('CeSita con urgencia para 
cumplir n•quesitos que e;...ige el Ministerio 
del Ramo, para tramitar expediente y así 
poder optar el título de Perito Mercantil y 
~Contador Público. 

Resulta: Que habiendo revisado los do
cumentos que acompaña la solicitud encon
tramos que están de conformidad con la 
ley y considerando que es deber del Esta· 
do hacer facilidades a toda persona que 
desea mejorar su condición profesional, 

Por tanto: El Presidente de la RepÚ· 
blica, 

ACUERDA: 

l 9-Que se faculte al solicitante para 
que se someta a examen de Sexto 
Grado. 

2('-Que se facultf" a la Señora Supervi
sora Departamental de Educación 
Primaria de Francisco Morazán, pa
ra que provea las condiciones para 
la práctica del examen. 

31?-Que el interesado cubra los 
. d" 1 !!lilao que ocaswne IC 10 examen. 

-:t.n-·Que de lo actuado se levante 
t . d "f" .... se PX 1en a e<>rti tcado al al . . ._ 

y se env1e cop1a a la Dirección Ce. 
neral de Educación Primaria 
e . T" · d y ol ~ onseJo ecmco e Educación.-c.. 

mumquese. 

O. LOPE.Z A. 

El Secretario de Estado en el Despac¡., 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo '\" 4059 

Corpayagüela, D. C .. 30 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 1830 de F.da. 
cación Pública, de fecha 27 de abril <fo. 
1966, en la siguiente fonna: 

Virgilio Paz M., propietario de la ._ 
que ocupa la Supervisión Auxiliar de Ed&
cación Primaria, con sede en el municipio
de Coray, departamento de Valle, a ruóJr 
de L 25.00 mensuales, a partir del 1• de 
marzo. Deberá leerse: a partir del }t cJe. 
febrero.- Comuníquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en el Despacho· 
de Educación Pública, 

Rafael Bardaks B. 

Acuerdo No W60 

Comayagüela, D. C., 30 de noviemln
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar al Señor Procurador Genenl' 
de la República, Abogado Lucas Zeiayl 
Lozano, para que comparezca ante Nota
rio competente, a otorgar una escn..._ 
pública, por la cual el Señor José Raméls 
Godoy Cruz, vende al Gobierno de Hondo
ras, el Lote Número Tres, comprendido ea 
b. Lotificación Godoy, sita en el Uapo • 
FJ Potrero, de esta jurisdicción, que se cltt
cribe así: "Lote Número Tres.Del Mingo 
D17 al Mingo D16, colindado coa Velále<> 
y Velásco, sur setenta y seis centimeti'G&; 
de este punto, colinda con Lote NúmerO' 
Dos, con suroeste, cuarenta y siete graclot 
Este cuatrocit-nto:> cincuenta v medio _. 

Iros. se llegó al :VIingo D3; de aquí. Sar. 
, oehenta y dos grados trt>inta y un miB..
Este, ciento doce metros y medio, se 

r 
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al Mingo 04; de aquí ~n r~ho norte, 
ve grados cuarenta y cmco mmutos Es

nue quinientos treinta y siete metros dieci· 
:U, ..,..!ÍDletros. se llega al punto de partí· 
da. Mingo D 17 ; dicho lote se encuentra 
inscrito a favor de] Señor Godoy, bajo el 
:';úmero 243, folio 346 al 348, del Tomo 
156, del Registro de la Propiedad Inmue· 
ble de este departamento, libre de grava· 
men. El precio de la ,-enta ha sido conve
nido en Doscientos cincuenta mil lempiras, 
del cual el vendedor, Don JO!é Ramón 
Godoy Cruz, recibirá como prima del valor 
de la venta, la suma de setenta y cinco mil 
Jempiras, en el acto de suscribirse el ins
trumento respectivo; y, el saldo de ciento 
setenta y cinco mil lempiras, el Estado, re
presentado por el Procurador Zelaya Loza
no, se obliga a pagarlo, al mismo Señor 
Godoy, en la forma siguiente: cincuenta 
millempiras, a partir del mes de enero del 
año de mil novecientos sesenta y siete; se
senta y dos mil quinientos lempiras, a par-
tir de enero de mil novecientos sesenta y 
ocho; y, sesenta y dos mil quinientos lem
piras, a partir de enero de mil novecientos 
SC"..8effta y nueve.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
<le Educación Pública, 

Rafael lhmloln B. 

Acuerdo N• 4061 

Comayagüela, D. C., 30 de noviembre 
<le 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar por el mes de enero de 1965, 
-el Personal Administrativo, Docente y de 
Servicio que laboró en el Instituto Prevo
ea.cional "Francisco Morazán", de Sabana· 
grande, en la forma siguiente: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director, Profesor Dionisio Puerto Ti-
·mco. 

Orientador, Profesor Rolando Eraao Ca· 
ftan%&. 

Secretario y Profeoor Guía, Profesor 
Reynaldo Narváez Roaales. 

Tooorera y Profesora Guia, Profesora 
'l:ngracia de~-

Profesores Guias, Profesores Ada Luz de 
ILrteU y Rodolfo Andino Sandres. 

Primer Curw 

ldio01a Nacional, Profesor Reynaldo 
Narváeo Roaales. 

Matemáticas, Profesor Rndolfo Andino 
Sondres. 

Estudios Sociales, Profesora Engracia 
<ieCootm. 

Ciencias !'Jaturales., Pro(f'SQra Ada Luz 
de Martell. 

Educación Moral y Cíviea, Profesor Ro. 
!ando Erazo Carranza. 

Educación Musical, Profesora Edith Ve· 
lásquez O. 

Inglés, Profesor Rodolfo Andino San· 
dres. 

Artes Plásticas, Profesor Rodolfo Andino 
Sandres. 

Educación para el Hogar, Profesor AJis 
Coleman. 

Educación Agropecuaria, Profesor Ro. 
dolfo Andino Sandres. 

Educación Física (Varones) , Dionisio 
Puerto Tinoco. 

Educación Física (Señoritas), Profesora 
Engracia de Castro. 

Consejo de Curso y Orientación, Profe· 
~r Rolando Erazo Carranza. 

Artes Industriales: 
Herrería, Profesor Raúl AguiJar. 
Hojalatería, Profesor Raúl AguiJar. 
Carpintería, Profesor Víctor V ásquez. 
!Carpintería, Profesor Víctor V ásquez. 
Auto-Mecánica, Profesor Isaac Almen-

dares. 
Talabartería, Profesor Salvador Rodas. 

Segundo Cur110 

Idioma Nacional, Profesor Reynaldo 
Narváez Roaales. 

Matemáticas, Profesor Rodolfo Andino 
Sandres. 

Estudioa Sociales, Profesora Engracia de 
Castro. 

Ciencias Naturales, Profesora Ada Luz 
de MarteU. 

Educación Moral y Cívica, Profesor Dio
nisio Puerto Tinoco. 

Educación Música!, Profesora Ada Luz 
de Martell. 

Inglés, Profesora Alis C. Colemán. 
Artes Plásticas, Profeaor Reynaldo Nar· 

váez Roaales. 
Educación para el Hogar, Profesora Alis 

Colemán. 
Educación Agropecuaria, Profesor RodoJ. 

fo Andino Sand-. 
Educación Física (Varones), Profeoor 

Dioni.sio Puerto Tinoco. 
Educación rlSÍca (Señoritaa), Profeaora 

Engracia de Castro. 
Aula Hogar, Consejo de Cuno y Órienta· 

ción, Prof"""r Rolando Erazo Carranza. 

Ark> lndrulriola 

Herrería, Sr. Raúl AguiJar. 
Hojalatería, Sr. Raúl Aguilar. 
Carpintería, Sr. Víctor Vásquez. 
Auto-Mecánica, Profesor Issae AJmen. 

daJeo. 

Talabartería, Profesor Salvador Rodas. 

Tercer Curso 

Idioma Nacional, Profesor Reynaldo 
l'iarváez Roaales. 

~fatemáticas, Profesor Rodolfo Andino 
Sandres. 

Estudios Sociales, Profesora Engracia de 
Castro. 

Ciencias Naturales, Profesora Ada Luz 
de Martell. 

Educación Moral y Cívica, Profesor Ro
lando Erazo Carranza. 

Inglés, Profesora Alis C. Comán. 
Artes Plásticas, Profesor Reynaldo Nar· 

,, áez Rosales. 

Educación para el Hogar, Profesora Alis 
C. Colemán. 

Educación Agropecuaria, Profesor Ro
dulfo Andino Sandres. 

Educación Física (Varones) , Profesor 
Dionisio Puerto Tinoco. 

Educación Física (Señorita), Profesora 
Engracia de Castro. 

Aula Hogar (Consejo de l:urso, Orien• 
tación, Profesor Rolando Erazo Carranza. 

Artes lndrutriok• 

Herrería, Sr. Raúl AguiJar. 
Hojalatería, Raúl AguiJar. 
Carpintería, Sr. Víctor Vásquez. 
Auto-Mecánica, Sr. Issae Alméndares. 
Talabartería, Sr. Salvador Rodas. 

SERVICIO DE PERSONAL · 

Conserje y Aseador, Sr. Héctoc D. Ve
lásquez. 

Guardían, Sr. Francisco Vásquez. 
Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de di. 
<·ho lnstituto.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bortlaln B. 

Acuerdo N• 4062 

Comayagüela, D. C., 30 de noviembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 32ll de Edu
oación Pública, del 7 de septiembre dd 
a M en curso, en la parte que se refiere a: 

Mercedes Ramos Hemández, nombrarla 
Directora de la Escuela Rural Mixta de la 
aldea El Ocote, del municipio de San &. 
tf-ban, departamento de Olancho, en sustitu~ 
ción de Da ysi Y o! anda Galeas, a partir del 
19 de agOsto. Deberá lee-rse: en sustitusión 
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de Daysi Yolanda Galeas, que pasa a otro 
puesto en la mis!na escuela.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopacho 
clo Educación Pública, 

Rojaá Barda/a B. 

Acuerdo N• 4063 

Comayagüela, D. C., 1• de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 1• de diciembre 
del presente año, al señor Diego VilJanue· 
va, a~dor del Estadio Nacional~ en susti· 
tución del señor José Asunción Rosales, 
quien no se presentó a sus labores. 

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egresos 
e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4065 

Comayagüela, D. C., 1• de diciembre de 
1966. 

.El Presidente de la Repúblicll, 

ACUERDA: 

Aprobsr el Contrato qÚe dice: 
"Contrato ele Arrendamiento. - El Ofi· 

eial Mayor de la Secretaria de Estado en 
el Deopacho de Educación Pública, de ge. 
nt"ralea 'OO!loci.das y en representación de su 
cargo y la señorita Tomasa G~trcía Becerra 
comerciante, con Identidad N• 7, Folio 136, 
Tomo I, extendida en la ciudad de Jutical: 
pa, departamento de Olancho, y que en lo 
sucesivo se denominarán el Ministerio y el 
Contratista respectivamente: ACUERDAN: 
Celebrar, como a1 efecto celebran, el pre
sente Contrato, contentivo de las siguientes 
clá.~ulas: 

Primero: El Contratista declara ser due
ño legítimo de las casas sitas -en el Barrio 
El Centro de la ciudad de Juticalpa, que 
tienen por límites: Al Norte, la casa de don 
Carloa Anastasio Reyes; al Sur, casa de las 
H"fioritas Tomasa García B. y Francisca 
García B. ; al Este, calle de por medio con 
dolía Francisca de Vargas; al Oeste, casa 
del Licenclsdo Arturo Martinez y Gaaoli
mera ele don Benjamín Vega G. 

Segundo: El período ele alquiler será 
doce (12) meses a contar del primero de 
enero del corriente. El precio ele alquiler 

s<rá de <loscicntos diez lempiras (L 210.00) 
mensuales, cantidad que será entregada al 
Contratista en la ionna que determine el 
procedimiento que al efecto siguen las ofi
cir::as del Gobierno a través del Ministerio 
de Educación Pública. 

Tercero: El Ministerio declara, haber 
recibido dichas casas con algunos deterio
ros, resultantes durante el período de vi· 
gt>ncia de contratos anteriores, en las cua· 
les funcionará el anexo de la Escuela de 
Varones "Manuel Bonilla". Asimismo se 
ol..liga a conservarlas en el estado en que 
ctuedaren después de las reparaciones del 
c.aso, haciéndose responsablf>-S de los dete
rioros que sufran mientras estén en su po
der, siempre y cuando estos sean por des
cuido del Ministerio o sus representantes. 

Ambas partes declaran aceptar todas las 
cláusulas, en virtud de lo cual firman el 
prf'-Sente Contrato en Comayagüela, Distrito 
Central, a los veinticuatro días del mes de 
rtoviembre de mil novecientos sesenta y 
seis.-f) Arturo Castellanos Fajardo, Ofi· 
eial Mayor.-f) Tomasa García Becerra, 
(_..ontratista" .-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJa B. 

Acuerdo N• 4066 

Comayagüela, D. C., 1• de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar la Comisión Examinadora que 
practicará el 2 del mes en cuno, los exá· 
menes·iinalea en \a Eocuela Vocacional Fe
menina Nv 2, de esta ciudad: 

CORTE Y CONFECCION 

Señoras Dolores de Antúnez y Antonia 
de Escher.-ú>muníquese. 

O. LOf'EZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Púb]ica, 

Rafael BardalCI B. 

Acuerdo N• 4007 

Comayagüela, D. C., 1' de diciembre de 
1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre· 
taría de Estado en el Deopacho de Educa· 
ción Pública, con fecha 30 de noviembre 
del presente año, por Marco Antonio Co.. 
lindres Bendaña, estudiante y Yecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir oe 
le amplíe el Acuerdo N• 96Q.E.P. del ZT 

de marzo del presente año, en ell!lelaiWa , 
que en la equivaleRcia de estudios • 
el m~m<> ,. le wn<:ede oe inclayo t" "' 
natura de Química Orgánica en el S..:: 
Curso del Ciclo Diversificado de~ 
Serundaria. 

Resulta: Que se ha oído el per..,, .. 
r~~le de la Dirección General .... ,:
cmn Normal, Secundaria y ~ t 

Considerando: Que esta Di,..... C:.. 
~al para ~r.de acuerdo con .......... 
':''~ la Stgute~te razón: Que a .. 0.., 
fJcacton de estudios <>rig\nal en que,.. ... 
el dictamen de esta Dirección para 

d. 1 . 1 ... 
~cr.ce 1era a eqmva encia solicitada, ... 
ao agregada una constancia fillllada 
la Secretaria y Director del Instituto cJ:: 
1 a Nacional, de esta ciudad, con la 
com~rueha qu~ el solicitante efecti~ 
curso y aprobo en el Tercer Curso deiJ.,. 
cación Comercial. (Plan Derogado) la .• 
natura de Química Orgánica, .., 

Por tanto: el Presidente de 1 a Repi. 
hlica, 

ACUERDA: 

Conceder al señor Marco AntoDio C.. 
lindres Bendaña, la amplia solicitada,..4. 
muníquese. 

O. LOP!Z A. 

El Secretario de Estado en el n..,.¡. 
de Educación Pública, 

Raftul ~f. 

A ... erdo N• 4068 

Comayagüela, D. C., 1• do 1f 1 
de 1966. ' '4 

El Presidente de la Rep6Yiof, . · 

ACUERDA: 

Promover a Dolorea Barabona, do sa., 
tecaria Nocturna de la Biblioléca Niclii.l 
a Secretaria y Encargada de llibu-;' .. 
la Misión de Asistencia Técnica de la thioo 
co, en lugar de Elsie Weimer, que reoúfíiií,_ 
a partir del 19 de diciembre. 

La nombrada devengará el sueldo ..... 
nado en el Presupuesto General de·~ 

· e Ingresos.-Comuníquese. 

O. UJPIZ.A. 
El S~:"cretario de Estado en el ~ 

de Educación Pública, 

Rafael BardtJ/111 l. 

TIPOGRAfl~JIACIO_lW. 
• 
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